RES. 400/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004568, Ent. N° 365/19)

VISTO: la nota de fecha 15/01/19, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa por excepción para la adquisición de energía en el Mercado Mayorista, en la modalidad Spot, para cubrir las transacciones por el resto del año 2018;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución de fecha 28.06.18, el Gerente de la Dirección Operativa, dispuso el gasto correspondiente a compras de energía en el Mercado Mayorista SPOT para cubrir las transacciones por el resto del año 2018, por un monto de $ 340:000.000 (neto de impuestos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 21 del TOCAF;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 2877/18 de fecha 13.09.18 observó el gasto en razón de que se había contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto en rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio Nº R 033/2018 de fecha 07/12/18, se reiteró el referido gasto, expresando  que se debe contar con  disponibilidad  suficiente para el pago de las compras a los agentes generadores que comercializan su energía en esta modalidad; 
CONSIDERANDO: 1) que tal como se reconoce en el acto administra​tivo por el que se reiteró el gasto, no existe disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado de imputación, por lo cual se contravino lo preceptuado en el Artículo 15 del TOCAF, extremo que ameritó la observación formulada por este Tribunal;
2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación realizada oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2877/18 adoptada en Sesión de fecha 13/09/18;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante.
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